
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 810

Art. 1).- DEVUÉLVASE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL el
PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS y CÁLCULO DE
RECURSOS, EJERCICIO 2017, a fin de que se proceda a su reformulación.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 23 de 2017.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     N. ANDREA MARTÍNEZ

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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